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las leyes obligarán en,la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Áírlc« 
sujetos a la <églsláción-penlnsular a los veinte'días de su promulgación, al en ellas ne 

; so dispusiere otra sosa. / Se entiende inedia la promulgación el día en que termine la 
fiaasreJófa de la ley en el Botétín Oficial del Estado:— {Artíeulo í ® del Código CMl.) 
Ils Sgiisorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, / Inmediataxtaente que loe 
osAórea Alcaidea y SecreJarloa^eclban este Boletín dispondrán quese deje un ejemplair 

«ai. el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

•Martes 2è de octubre de 1948

iDiwsmcióN emi
GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

DECRETO de 1 de septiembre de 1948 
sobre furicíonamiento del Servicio de 
Inspección de Rentas y Exacciones de 
las Corporaciones locales, («0o-letín 
Oficial del Estado» del día 11 dé oc-'

'A tubre)*

Los artículos trescientos tres y tres
cientos cuatro del Decreto de veihticincó 
fié enero de. mil novécientos cuarenta y 
seis sobre Ordenación provisional de 
las Haci^das’locales, ál desarrollar 
parcialmÆte la base sesenta yseis de la. 
ley de Régimen local de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y cín-, 
co, no determina las normas conforme 
a las cuales ha de. concederse a los fun- 

- cionarios adscritos al Servido de Ins- ' 
peccióh de Rentas y Exacciones partici-. 
pación en las cuotas correspondientes; 
lo que ha tfáído'como consecuencia que 
las:Corporaciones localas apliquen tales 
preceptos don diversidad de. criterios, 
que conviene unificar dictando al efecto 
réglas, pre’dsas y equitativas. -

En su'Virtud, a propuestafiel Ministro 
,de la.Gobernación, y previa deliberación 
del Coifsejo de Ministros?- ’

- \ DISPONGO '

Articuló primero Las cantidades des- . 
^ cubiertas por .el. Servicio- de Inspección 
de Rentas y Exaccibnes de las Corpora
ciones locares ingresarán siempre en las 
Caja de las mismas por carta de pago, , 
aplicándose el óchehta pór'cienfo al res
pectivo concepto dèî Presupuestes y el 
veinte por ciento restante, a la cuenta 
del Fondo de Inspección, del grupo de 
Valores independientes y auxiliares del 
Presupuesto.

Los pagos que se hagan con cargo al 
Fondo de Inspección se justificarán:

a). Cuando se trate de gratificaciones'

fijas, por medio de nómina especial, 
firmada por los' interesados, en la que

• deben figurar cuantos estén autorizados 
para percibirías. • ■

b) Cuando se trate de premio pro- 
porpional, por la orden original de pagó, 
dada por el Presidente de la Corpora
ción, quedando en la Intervención una 
copia de la misma.

Artículo segundó. La distribución de 
las suplas ingresadas en el Fondo de 
Inspección de cada Corporación local 
se ajustará a las siguientes normas:

. Primera, El Presidente y Vocales que 
integran la Junta Administrativa ,del 
.Fondo efe Inspección percibirán .upa 

. gratificación fija que no podrá exceder 
jndividuálmente del importe de los gas
tos. dé representación 0 del sueldo que 
cada unq, tenga' asignado, ni colectiva* 
mente,,del veinte .por ciento de los in
gresos totales del Fondo,
- Segunda. Los Inspectores que se ha-< 
líen*en funciones activas de inspección 
y provistos del necesario carnet', per- ' 
cibírán

a> Una gratificación fija que la Junta 
Administrativa señalará,para, cada ejer- 
cicio económico jaque nü podrá exceder 
del importé del sueldo anual. ‘

b) Un premio proporcional al au
mento de cuotas que. por virtud de su 
gestión jiaya tenido ingreso én la Caja

x de la Corporación y qué no podrá ser 
superior'al diez por ciento del .citado 
aumento.
• La suma de-graUficaciones fijas y pre
mios proporcionares cancedidos a los 
Inspectores no' podrá' rebasar en ningún' 
caso el cujarentá por ciento de los ingre
sos totales del Fondo,dé inspección. ’

Tefeerá. Los fúncionários que inter
vengan en la calificación de los-actos 
administrativos derivados .de la actua-, 
ción inspectora, 0 en la tramitación de 
las reclamaciones a que dieren lugar, y 
todqs los demás que- coadyuven a la 
realización del servicio, disfrutarán una ? 
gratificación que,, en sü conjunto no 
excederá del veinte por ciento de los 
ingresos déï Fondo de Inspección, y que 
tendrá por límite individual el cincuen ta - 
por ciento,del sueldo asigna^o a cada • 
funcionario. .

Citaría. Se déstlnará 1^1 a cantidad

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
’ ISm la Intenrenclón dé la Dlputaclóa ' 

durante las ñoras de- oficina.

i3r®da la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oticgll 

Suscripciones y anuncio! se serrirán 
previo pago.

(franqueo concertado) ingina 1

que no exceda del diez'por ciento de los 
ingresos globales del Fondo para aten
der a los gastos de material qué ocasio
nen los serylcios dó Inspección, y una^ 
vez cubiertos,éstos, los que,, relaciona
dos con ellos, puedan prodUcirse én las 
restantes oficinas. - - *

Quista. El remanente que resulte en 
el Fondo de Inspección,’ integrado por ' 
el diéz por ciento de sus totales ingre
sos más lás cantidades que sobren.des? 
pués"de cubiertos los gastos a que se 
refieren las normas anteriores, ingresa- . 
rán en el ' Montepío de Secretarios, In
terventores y Depositarios de Adminis-' 
tración local, encuadrado'en el Servicio 
de Seguros Lijares del Instituto Nacional 
de.Previsión.

Cuando la Corporación local de que 
se trate tenga Montepío propio,, la mi
tad del remínente se destinaré a incre
mentar los fondos de,;dieba Asociación, 
ingresando la otra mitaji en él de.Secre-.. 
tarios. Interventores y Depositarios dé la • 
Administración iocal. .

' . A esto^ efectos, en la^ primera quin- - 
cena de enero dé cada año se practicará 
por la Junta administradora del Fondo 
la oportuna liquidaclón y, una vez apro
bada, se comunicará al Montepío o , 
Montepíos interesados, haciéndose '%n< • 
trega del expresado remanente antes de 
finalizár el referido mes.
_Así lo dispongo por el presente Decre- 

- to, dado en San Sebastián a primero de 
septiembre de mil novecientosóuarenta 
y ocho.-FRANCISCO FRANCO. - El . 
Ministro* de la Gobernación, Blas Pérez 
González. - . - /

* ,2:935

PRRVlMAL

GOBIERNO CIVIL

Junt'â provincial de Beneficencia
CIRCULAR

.En virtud de orden telegráfica de la 
Dirección general de Beneficencia y 
Obras Sociales, se hace público por la
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26 de octubre de 1948 _2

presente circular - que queda prorrogada 
para el año 1949 la vigencia de los presu
puestos dé Fundaciones benéfico-par-• 

- tlculares que se hallan sómetidas al 
Protectorado, sin pérjuicio de-que si 
alguna Insfilueión hubiera .cambiado las 
circunstancias y mereciera establecerse 
modificaciones, sea formulado nueyo • 
presupuesto. .

Valladolid, 21 de octubre de 1948.-El 
gobernador - presidente, Juan. Alonso-
Villalobos. 3.284

GOBIERNO CIVIL

Relación dé-las locales designados para - 
las elecciones municipales, por las 
Juntas inunlcipaíes del Censó Elec- 
toral de Valladolid y-de su provincia, 
en cumplimiento de lo 'dispuesto en 
el artículo 22 de la' léy Electoral de '8 

■ de agosto de 1907 y artículo .12 del 
decreto del Ministerió de la Goberna-

- clón de 30 de septiembre último.

Casasola de Arión —Sección prirnera. 
Norte, Escuela de párrvulos, calle de las 
Escuelas, 1; Sección segunda. Sur, Es
cuela de ñiños número 1, carretera de 

■ Toro. .
Villavicencio de los Caballeros.-Es- 

. cueía de párvulos..

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

A LOS MOLINOS DE PIENSO Y.TRIGOS

Se advierte a todos los molíherós de 
pienso y trigo, bien en régimen deliraba' 
jo o de clausura voluntaria o forzosa,, 
quedos locales destinados a la industria 
molinera,.no'pueden ser destinados a 

, almacenamiento de mercancías interve
nidas por este Servicio, bien sean pro- 

-- pias ni ajenas. ■ . • _
Vallaclelid, 19 de octubré de-1948._-El 

jefe provincial, Félix Cuadrado. ^ ^5^.

'Administración de Rentas
Públicas de la provincia 

de Valladolid

v Contribución Industrial

CIRCULAR CONVOCANDO A LOS.^.,,, .., 
CONTRIBUYENTES QUE EJERCÇN '

INDUSTRIAS AGREMIABL-ES

Eri cumplimiento de lo dispuesto-en 
el artículo 79 del reglamento de lá con
tribución industrial y basés 34 al 38 del 
real decreto' de 11 de mayo de 1926, esta 
AÓrninistración de Rentas Públicas ha 
acordado séñálar los días y hojas que 

/ a-continuación seexpresan,.para quelos 
' diferentes gremios, ya constituidos, én 

‘ esta capital, procedan a la elección de 
cargos y distribución individual de ,1a 
contribución respectiva para el próximó

oficina, . • „
Valladolid, 5 de octubre de 1948,—El 

'ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.
' 2.872r-1.341

año, dé 1949, y en su casó el déficit 
gremial del año anterior.

. Gremios que sé citan
Señores procuradores, el día 27 de 

'octubre actual a las once de la mañaná. 
Señores farmacéuticos; el día 28 de- 

octubre actual, a las once de la mañaria. 
Señores aligados, el día 29 de oc.tubre 

actual, a las once de la máñana.
Bodegones, el día 30de octubre actual, 

a las once de la mañana.
- Los demás industriales comprendidos 
en los epígrafes señalados'en la circular 
publicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia del día 6-del mes- actual, el 
1 de noviembre, a las oncé dé la mañana. 

Lx) que se hace público para conoci
miento de los interesados -y en cumpli- 

' miento dejo que dispone el,artículo 84 
dei reglamento de la contribución in
dustrial ' . 0'

Valladolid, 21 de octubre de 1948.—El 
administrador de Rentas ■ Públicas, J.
Muñoz

3.282

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valiadolití

Negociado de Electricidad

ANUNCIO

Don Agustín Muñoz Sobrino, vecino 
de Iscar, ha presentado, en esta Jefatufa 

' un^ instaricia', acompañada del corres- 
' pondienté proyecto, en solicitud de 

autorización para establecer una línea 
de transporte de energía eléctrica de alta 
tensión, desde la,línea propiedad del 
peticionario, íjue va dei Molino Pino a 
'Olmedo, hasta la súbestación de Pedra
jas de San Esteban, ’

El traza'do de la línea referida, es el
siguiente: .

Arranca de lá línea propiedad del- pe- 
tíclónario que va d.eí Molino Pipo a Ol- 
medo, eri el kilometro 26 de la C. C. de 
Cuéllar a Olmedo y eón una alineación - 
recta de l54 metros, terrnina en la caseta 
de transformación que se instalará en 
la Fábrica del peticionario, en término 
de Pedrajas de San Esteban.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de. particulares, en Término de 
Pedrajas de San Esteban y cruza la ca
rretera de Cuéllar.a Olmedo. ■

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposlcióitde servidumbre 
de paso de corriente eléctrica'sobre los 
terrenos de dominio público, no sollci- - 
tándose sobre los predios particulares 
por ser de propiedad del peticionario.

Lo que en cumpTimiénto dé lo dispues
to en el artículo 13 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas vigente, se hace 
público por medio-de.este «Boletín Ofi
cial» dé la provincia, para que las pérso- 
ñas o éntídades qué se consideren afec
tadas por las instalaciones en proyecto', 
puedan vér ésta en la Jefatura de Obras 
PúblicaS-(Sálvador, 6) y presentar s'us re
clamaciones ante la Alcaldía Me Pedra-. 
jas,Mé San Esteban o en esta Jefatura, 
dentro del plazo de treinta dias, a cóntar 

,de la fecha de la puÉlicaolón de este 
añuncio.i durante las horas hábiles de

Confederación Hidrográfica
del Duera'

Solicita der ilustrísimo señor ingenie-;, 
ro director-de esta Confederación, don 
Benito Guerra.Rodríguez, vecino de Va
lladolid, domiciliado en María de Moli- . 
na, lOr ett nombre y representación de . 
su madre doña Carmen Rodríguez Mon
clús, la concesión de un aprovechamien
to de 5 litros de agua por segundo, deri- . 
vados delirio Esgueva, en término muni--- 
cipal de Renedo de Esgueva (Valladolid), 
con destino a riegos, así como la_ocúpa- 
ción dedos terrenos‘de dominio público 
necesarios para la ejecución de laspbras.

INFORMACIÓN PÚBLICA . <

Las obras comprendidas en el proyec- , 
to son la s siguientes : ' - .
' Torna, —Se efectúa por medió de un 
pozo que comunica por medió "de una 
tubería de hormigón- con el, río, en este 
pozó se sitúa la alcachofá de,aspiración 
de la bomba y sobre él se proyecta una 
caseta donde se alojará el grupo moto- 
bomba de 0,75 C. V, de potencia, capaz 
de elevar los 5 litros, por segundo a una.^ 
altura de 5 metros.

Lo qúe se hace,público ^n cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 16 del 
real Recreto ley de 7 de enero de 1927, 
afin de que en el plazo de treinta días' 
naturales, a contar de la'publicación de 
'este anuncio, puedan presentar laíS re- 
clamacioñes_que 'estimen; pertinentes, 
los que se crean perjudicados eón las 
obras reseñadas, hallándose expuesto el 
-proyecto durante, el mismo período de 
tiempo en esta Confederación, Negocia- 
do de Concesiones, Muro; 5, en‘ Valla- 
dolid,- durante las horas hábiles de 
oficina. , ’ 

- Valladolid, 4 dejunio de 1948 —El 
ingeniero director, adjunto, Lucrecio j 
Ruiz Valdepeñas. r

1.751-1,342

- Jefatura AgronÓQiícá 
de Valiadoiid^

. A los comerciantes de semillas
■ El Instituto ÑadonaLde la Producción ; 

de Semillas Selectas, Servicio, de Sérni- 
llas Hortícolas,,con fecha.17 de junio 
último, haciendó'uso-de las facultades-• 
que le competen, én virtud de lo dis
puesto eñ ej apartadó d) del grupo se
gundo del artículo 4.‘Edel Decrefb de 

'18 de abril de<i947, ha resuelto lo. si
guiente: “

1.° A partir de 1 de octubre del pré- 
soute año se exigirá, al comercio dé ¥- 
millas para siembra, el envasado obli- 
gatorio de. .las siguientes ' especies de 
semillas:

a) Hortícolas^: coliflor, repollo, col 
de Bruselasí cól de Milán, bróculi, berza, , 
rábano, cardo, apio y zanahoria., ’ . 

b) Forrajeras: col (excluidos cardo y 
zanahoria forrajeras).- .. . z i 

Los envases de estas semillas deberán 
reunir, flecesafiamente, las característí- ■ 
cas determinadas'en los artículos 4.^ 7 • 
6.° de la Orden ministerial de 4 de , 
diciembre.de 1943.

2.° Queda terminantemente prohibí' 
da a partir de la fécha indicada dé; 1 de 
octubre, la tenencia eri los estableci
mientos dedlcados.a la venta de semi" ; 
llas çara siembra de existeneias de ésta®
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26 de octubre de 1948 3

' de las especies mèncfonadas en el apar- 
tado anterior, que no se hallen debida- 
rnente envasadas.

' ; 3,0 Las infracciones de lo dispuesto 
i en los apaftados precedentes, se;rán san- 

ciónadaa con afreglo a lo dispuesto en 
- ■ los articulos'pertinentes de là Orden de 

■ 4 de diciernbre de 1943.
P .4.° En jo que se-fefiere a las especies 
Í de semillas.hoftícplas no comprendidas ' 
< en él apartado 1,°, y en general a todas 

las praténses,. forrajeras e industriales, 
recuerda al comercio de semillas que 

Igualmente existe la obligación de pro-' 
ced<.a su envasado para su venta, en 

■ las condiciones fijadas,eh los artículos 
' 4 ° y,6.° de la Orden de 4 de diciembre 
;< de 1943, por lo que se le hace presente 

? , la conveniencia de que ño demore la— 
■ implantación de esta medida, en evíta- 

b'ción de los perjuicios que podríarT oca'' 
sionársele cuando llegue ej mOtnento dé 

¿ estableceT, dd un modo.estricto, el cum- 
5)limienVo de lo .dispuesto-en el artícu
lo 5.° de la ya citada. Orden ministerial 
de 4 dejdiciembre de 1943;

5.*’ De la misma manera se recuerda; 
al comercio de semillas para siembta, 

■ la absoluta prohibición de venta de se
millas que no procedan® de las conce
sionarias para su producción o que no 
hayan sido obtenidas con el. carácter de 

; «toleradas» al amparo de lo dispuesto 
' en los artículos 17 y 22 de la Orden mi

nisterial de 29 de mayo de 1948; hacién
doles presente que, aquellos a quienes 
interese, pueden legalizár su situación 

' de productores de semillas, bien acu
diendo ai-concurso que en la mencio
nada Orden se conyoca, o bien: acogién-’ 
dosé a la autorización provisional con
cedida por los artículos citados para la 

? oducciób de semillas «toleradas».; bien- 
‘ ,entendidó que, a partir de la fecha d.e 

resolución del concurso mencionado, sé 
exigirá dé un modo inflexible él cum
plimiento de lo dispuesto' sobre esta 
materia en la legislación vigente, impo-^ 

; niéndose a los.infractores las sanciones 
’. que en la rnisma 'se previenen a tales 
'efectos. - , . 

«Para el más exacto cpmplimiento de 
lo que se dispone e.n .los apartados àntè- 
riores, esta Dirección interesa de V. S', 
q^e por ese Servicio se preste la colabo- 

; ración prevista en el último, párrafo del 
articuló 4.® del Decreto de 18 de abril 
de 1947, para- lo- cual ruego a V. S. se 

: sirva- poner en conocimiento de los 
■Servicios provinciales-los citados acuer
do^ interesando dé los misníos lés den 
la máxima publicidad entre los comer- 
"Ciantes de semillas de las respectivas 

■ provincias, dando cuenta del cumpli
miento de -lo qué se ordene por esé_ 

: Servicio».
. _Vàlladolid, 19 de octubre de 1948.— 
- El ingeniero jefe, José F. de la Mela.
L3.228

, ■ WMINÍSTBJ^ MllOAl /

Ayuntamiento de Valladolid

? ; ; - - \ - .ANUNCIO - ;

La Comisión Permanente Municipal, 
■en.sesión celebrada el día 20 de ago.sto 

^ anterior, .ha acordado contratar, me
diante subasta-, las obras de renovación 

de aceras en la calle de Miguel Iscar, de 
esta ciudad, aprobando Tos pliegos de 
condiciones facultativas y económico- 
administrativas para la,rnisma.

Lo que' se hace público para general 
conocimiento, a fin dé que -durante el 
plazo de tres días, contados desde .el 
siguiente de la publicación de este anun
cio en eL«Bcfletín Oficial» de está pro
vincia, puedan presentarse contra dicho 
acuerdo las reclamaciones que se esti
men pertinentes,' advirtiéndose que una 
vez transcurrido dicha plazo, nó se ad
mitirá ningüná de las que se formulen;

Valladolid, 2G de octubre de 1948.—El 
alcalde, Fernando Ferreiro.

; 3.244.

BercenieJo '
Para su exam en y rédam aclon es, se 

hallan expuestos ál públicq en la Secre- 
táría del Ayuntamiento, los.docümen- 
tos siguientes: 1 

Matrícula-industrial para 1949,- por 
diez días. ,

Padrón -y listas cobratorías de edifi- 
cioa y splares para-1949, por ocho días. , 

• Expedientes de-habilitación., y suple
mento por medio de superávit de! ejer- 

’ cicio anterior, por quince días, . y ; 
Berceruelo, 15 de octubre de 1948.—El 

alcalde, Gaudencio Alonso. ' ■ '
3 076--4.343

- Gampaspero
Las listas dé contribución rústica para 

el año de 1949, quedan' expuestas al pú-. 
. blicd en la .Secretaría de este Ayunta- " 
miento, para su exameny reclamaciones. 

Campaspero, 11 de octubrq de 1948. — 
El alcalde, S. Moral.

3.049-1.344

Geria
^ E1 padrán de. edificios y solares de es
te térmipo para el ejercicio oróxirao de 
1949, queda- expuesto _ al_ público en la 
Secretaría cTe este Ayuntámiento duran
te él plazo de ochó días, para su examen 
y reclamaciones. '

Geria,.15 de octubre'de 1948 —El al
calde, José Sánchez, ’

3.071-1.345

'‘ Geria
Lás listas delà riqueza rústica^de este 

término correspondientes al próximo 
ejercicio de 1949, quedan expuestas al 
público en ,1a Secretaría dé este Ayunta
miento por el plazo de ochó días, para 
su exaihen y reclamaciónes. , , 

Geria, 15 de octubre dé 1948,—El al
calde, José Sánchez.

3.072-1.346

Sirña.ncás
El padrón de edificios y solares,de este 

término para el ejercicio del949, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento; durante el plazo de 
ocho días., para su examen y reclama
ciones.

Simancas, 15 dé octubre de-1948.—El 
alcalde, Julio Buenaposada.

3.075-1,347

La Unión de Campos
. Se hallan expuestos a! públicjo’ en la ' 

Secretaría dé este Ayuntamiento, por 
los, plazos que a continuación se expre
san y para su examen y reclamaciones 
procedentes, los docu'mentos cobrato- 
rios que se indican, formados para el 
próximo ejercicio de 1949. . '

Matrícula de la contribución indus
trial y de cómercio, por el plázo de diez 
días. Padrón y.listas cobratorías de edi
ficios y'.solares, por el de ócho días. Lis
tas ‘cobratorías de rústica catastrada, 
póf el propio plazo de ocho días.
.La Unión de Campos, 14 de octubre 

de 1948.—Et alcalde, Hermógenes Gon
zález.

3.047-1.348

’ Urones de Castroponce

-- Se hállan de manifiesto al público lo^ 
documentos que a continuación se ex
presan, por los'plazos que a continua
ción se indican, para su examen y reclaj: 
maciónes,

- Matrícula industrial para el año 1949, 
por diez días.

Listas de urbana para el año 1949, por 
' ocho días. _ ' ;

Listas de ,rústica para él año 1949, por 
quince días,

Urones de Castroponce, 15 de octubre 
de 1948, —El alcalde, Faustino Martínez,
> ' 3.053-1.349

Valdenebro de los V*allcs-

* Confeccionados los documentos que 
a continuación se relacionan, quedan 

Expuestos al "público en la"Secretaría 
jnunícípal, por el plazo que para cada 
uno se indicá, a efectos de examen y re- . 

. dámaciones, -
. Padrones y.listas cobratorias de contri
bución urbana para el proximo ejercicio 
de 1949; por ochCí días. ■

Mátfícuia de contribución industrial y 
dé comercio para el mismo éjercicio, 
por él plazo de-diez días...

Valdenebro de-los Vallel. 16 d_e octu
bre de 1948.—Fl alcalde, Mariano Va
quero. ,

É . .... 3.082—1.350

VíHaco v
En la Secretaría dé este Ayuntamiento 

se hállan expuestos él público, para .oír- 
redamacioñes, los documentos cobrato,- 
rios para el ejercicio de 1949, siguientes: 

• Padrón de edificios y solares, pór ocho 
días. .

Listas cobratorías de rústica catastra- 
dá, por ocho días. ' z

Matrícula dé la contribución indus- 
.Vlal y de comercia, por quince días. 

Villacori5 de octubre de 1948.-El al
calde, Silvina Ruiz. ' ' ' 

■ " . 3;077-l,351

-Villalbarba

En la Secretaría de este'-Ayuntamien- - 
to se hallan expuestos al público, a 
efectos de reciarnaciones, los d,ocumen-

' £
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tos cobratorios formados para el año 
1949, que a-continuación se expresan:' 

“ Lista cobfatoria de edificios y solares. 
por ocho días.

Matrícula industrial, por diez días.
Villalbarba, 20 de octubre de 1948.— 

El alcalde^ Dictinio González,
' 3.274-1.352

AOMINISTHW Of i 1 

bizgadosniihuci paies

VALLADOLID.-NÚMERO 2

— - CÉDULA-DE CITACIÓN , ■

í El señor juez -tnunicipal del distrito ' 
número dos .de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el, díá- de la fecha 
en eljuicip verbal d.è faltas seguido én 
este Juzgado con ernúmeró 357 de 1948, 
sol^íje hurto, ha acordado.que se cite por 
medio de la presente a Sebastián Do
mínguez Manso, hoy en Ignorado.para
dero, para que eLdía 27 de óctubre y 
hora de las once treinta de su mañana 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de las An
gustias, húmero 71, bajo, para asistir a 
la celebración del juicio Verbal de faltas, 
debiendo verificarló com los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimien to de qqe, si no 
coihparece, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, conforme á los 
•artículos 966 y-971 de la Ley de Enjuicia-' 
miéitto criminal. . ,

Y para que conste, y en inserción en el 
<Boíetín Oficial» de la provincia, expido ' 
y firmo la presente en Valladolid, a ca
torce dé octubte de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—Jesús Gil Sanz. ,

.3.394

VALLADOLID:’-NÚMERO 2

. CÉDULÁ DE CITACIÓN

El señor juez municipal - del distrito, 
número dos de los de Valládolicl, en 
providencia dictada en el díá dé la fecha ‘ 
en el juicio, verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el'número 358 de 1948, 
sobre hurto, ha acordado que sé cite 
por, medio de la presente a Sebastián 
Domínguez Manso, hoy en ignorado pa- 

• radero, para que el día 27 de octubre y 
-J'hora de las once treinta dé su mañana, 

compafezca en la Sala Audiencia dé este 
, Juzgado, síÍh en la calle dé las Angustia's, 

número 71, bajo, para asistir a la. cele
bración del juicio, verbal, de faltas, de
biendo verificarlo con los testigos y 
demás medlos de prueba.de que intente 

, va’erse, bajo apercibimiento de que, si 
no comparece, le pará’rá eUperjuicíí a 
que_hubiere lugar en derecho_coníorme 
a los artículos 966 y 971'de. la ley de 
Enjuiciamiento criminal. ' '

Y para que conste, y eri inserción en 
el «Boletín Oficial» de^ la provincia, 
expido y firmo la presente en Vallado- 
lid, a catorce de octubre de tnil nove- 
cientos cuSenta ^ ochó.. —El' secretario, 
Jesús Gil Sanz. '

- 3;393

. VALLADOpD.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN ■

El señor juez’municipal del distrito 
número* dos dé los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día dé la fecha 
en,el juicio verbal de faltas seguido ert 
este Juzgado con el númeroT592 de 1948 
sobre lesiones, ha -acordado que se cite 
por medio de la^^resente a José Luis‘ 
López, hoy en ignoçadô paradero, para 
que el día 28 de octúbre hora dé laá* 
once treinta de su mañana, comparezca 
en la Sála Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de las Angustias, núme
ro. 71, bajo, para'asistir a la celebración 
del juicio verbal de faltas, debiendo ve-, 
rificaflo con los testigos y demás medios . 
de prueba de qué intente valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no cornparece, 
le parará el perjuicio a qué hubiere lugar ' 
en derecho, conforme a los artículos 966 
y 971 de la ley de Enjuiciamiento, 
criminal. • \

Y-para que conste, y en inserción en 
el-«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y'firmo la presenté en Vallado- 
lid, a catorce dé octubre^ de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—Ê1 secretario; 
Jesús Gil Sanz, • 
: ’ -3.392

VALLADOLIQ.-NÚMERO2

’ . ¡ v CÉDULA DC CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Vailáddlíd, én . 
providencia dictada én el día -de la fecha ■ 
en >el juicio verbal de faltas seguífio en 
esté Juzgado con el número 406 de 1948, 
sobre maloS tratos: ha- acordado' hue se , 
cite por medio de lá presente a ReJindes 
Blanco Díéz, hoy en ignorado paradera, 
para., que el día 28- de octubre, y hora 
de las oncej;reinta de'su mañana, com-' 
parezca en la Saja Audiencia dé este 
Juzgado, sita en la’calle de las- Angus- 

_tias. número 71, bajo, para' asistir a la 
celebración del juicio verbal de faltas, 
debiendo 'verificarló con los testigos y' 
demás medios de prueba de qué intente 
válerse, bajo apercibimiento "de qué, si 
no comparece,' l.e parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conforme, 
a los aftículos 966 y 971 de la ley daiEn- 
jdiciamientocriminal.

. y pata que conste, y en inserción en el 
.«Boletín Oficial» de la provincia, expido, 
y firmó la presente eñ Valladolid, a 
catorce dé octubre die mil noveciéjitos 
cuarenta y ocho,-—El.,secretario habili
tado, Jesús Gil Sanz. ?

. - "3:391

VALLADOLID.-NÚMER0 2 .

- CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del. distrito 
nubieto dos de los dé Valladolid, éñ 
providencia' dictada en el díá dé la feclja _ 
en.el juicio verbal de falta»-seguido en 
este.Juzgado con el número'670 de 1948, 
sobre' hurtó, ha acorvado que Se cite 
por medio de 1^ presente a Juah Fernán
dez Ghamorro, hoy en ' ignorado para
dero, para que él día 28 de octubre y 
hora^de las' once^treinta de su, mañana. 
Comparezca'en la Sala' Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de las An
gustias, número- 7Ú bajo, para asistír a

la celebración del juicio verbal de faltas,, 
debiendo ver,Îfiçarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de qué intente 
jálerse, bajo apercibimiento de que, si 
no comparece, le parará el-perjuicio a 
que nubiere lugar en derecho,-confortné 
a Ips artículos 966 y 971 de la ley de En- 
j uiciámien to criminal, _

* Y para que-cOn^te., y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia^ 
expido y firmo la pre'sente en Valladolid j 
à' catorce de. octubre de . mil i^oveden- i 
tos cuarenta y ochó. — El secretario,J 
Jesús Gil Sanz. . .

VALLADOLID--NÚMERO 2 -^

CÉDULA DE CITACIÓN ’

El señor juez municipal del distrito; ' 
número dos de tos de Valladolid, en 
províd-encia dictada en él día de.la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgafió con él núméro 672 de 1948- 
sobre hurto, ha acordado que sé cite ' 
por medio de la presente a Francisco ; 
§erna Carpintero, hoy en ignorado pa-; 
radero, para que el día 28 de octubre, y' 
hora dé las once treinta de su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de- 
este Juzgado; sita .en la calle dé las An
gustias, número 71, bajo, para asistirá 
la celebración del juicio verbal defaltas,, 

-debiendo verificarló con los-testigos y/ 
demás medios dé prueba de que intente - 
valerse, bajó apercibimiento de que, si j 
no comperece, le parará el perjuicio a j 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de là 1 ey de En-d 
juiciamiento criminal. - 1

Y para que conste, y en-inserció,neii4 
ei «Boletín Oficial» de la provincia,.! 
expido y firmo la presen te en Valladolid,! 
a catorce de octubre de mil novecientos J 
cuarenta y ocho;;—Ej. secretario, Jesús j 
Gíl,Sañz.

3.389 •

Delegación de Hacienda 
. de la provincia de .Valladolid

V anuncio'
’Habi^dosé extraviado él . resguardo^ 

■de la Caja de-Depósitós, número 11.961 
-de entrada yl 5.299.^de registró, de 8.700 
poetas constituido "'én' esta Caja por 
don TéodOyo López Sanz...en 5 de fe' 
brero de' 1947, se anuncia en esié^ped^* 
dico oficial para que la persona que f®- 
haya encontrado, se sirva entregarlo/n 
e^ta Delegación de Hacienda, Negocía'do 
de Depósitos, dentro del plazo de dos 
meses, pasado el cual quedará este res',, 
guárd.o sin- ningún' valor ni efecto. eVj 
pidléndose, el corféspondiente duplican
do, según dispone el -artículo 36 de- 
vigente reglamento de la_ Caja de DepO' 
sito^ de 19 de noyiernbre de 1929.

Valladolid^7 de octubre de 1948. 
delegado de Hacienda, E- Mosquera, . 

■ r " ’ ■ : " ' 3.388-1-35^?

imprenta de la-Diputación wrovÍD<íÍ*^^
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